RES. 2848/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 06 DE SEPTIEMBRE DE 2017

(E. E. Nº 2015-17-1-0008614, Ents. N° 4259/17, 2969/17 y 3035/17/)

VISTO: estos antecedentes remitidos por el Banco de Previsión Social relacionados con los Convenios Complementarios a suscribir con los Agentes Descentralizados de recaudación;

RESULTANDO: 1) que, de acuerdo con los antecedentes remitidos el Banco de Previsión Social (B.P.S) realizó una Licitación Pública No 2008/11, convocada para la contratación de servicios descentralizados de recaudación de tributos, pago de prestaciones y servicios combinados de recaudación y pago, en régimen carente de exclusividad y abierto, con cobertura nacional, regional o metropolitana, con exclusión de las entidades bancarias;

2) que, por Resolución del Directorio de BPS de fecha 10-06-09, se adjudicó a ABITAB S.A., Administración Nacional de Correos, Asociación Nacional de Afiliados (ANDA), INTERDATOS S en C, Polakof y Cía. S.A. y Nummi S.A. (Redpagos), por un plazo de 5 años, prorrogables por períodos anuales;  

3) que, en función de la Adjudicación, se suscribieron los contratos de Arrendamiento de Servicios respectivos con Abitab S.A., Nummi S.A. (Redpagos), Asociación Nacional de Afiliados (ANDA), Interdatos S en C, Polakof y Cía. S.A. y la Administración Nacional de Correos, todos con vigencia a partir del 1° de setiembre de 2009, por un plazo de 5 años, prorrogables por 5 años más hasta el 31 de agosto de 2019. De acuerdo con ell Llamado y la resolución de adjudicación, las empresas adjudicatarias se obligaron a prestar servicios descentralizados de recaudación de tributos, pago de prestaciones y servicios combinados de recaudación de tributos y pagos de prestaciones para el BPS;

4) que, por Resolución de Gerencia de Administración N° 256/2012 de fecha 25-09-2012, se resolvió incorporar nuevas prestaciones, por lo que en el año 2013 el BPS suscribió con las empresas adjudicatarias modificación de Contrato, incorporando nuevas prestaciones, pagos aperiódicos de prestaciones, préstamos, reintegros y devolución de saldos del Sistema Nacional Integrado de Salud (SNIS)

5) que la Administración Nacional de Correos presentó al BPS nota de fecha 8 de agosto de 2013 (al amparo de lo dispuesto por la Cláusula vigésima del Contrato), comunicando la decisión de dicha Administración de dejar de prestar el servicio de pagos de prestaciones y cobranza de tributos del BPS a nivel nacional, en virtud de lo dispuesto por la Ley No 19.009, manifestado que, a dicho Organismo se lo designó como único competente para cumplir el Servicio Postal Universal. La relación contractual entre el BPS y la Administración Nacional de Correos finalizó el 31 de enero de 2014;

6) que la empresa Interdatos SC solicitó rescindir el Contrato, en virtud del cierre de la misma. Por Resolución de Gerencia de Directorio No 38-7/2015 se resolvió rescindir el contrato con dicha empresa, rescisión que fue suscrita el 30-11-2015;

7) que el Tribunal de Cuentas en Sesiones de fechas 15-07-08, 21-10-2010, 02-03-2011, 23-02-2012, 14-02-2013, 12-02-2014,     08-07-2015, 13-04-2016 y 15-02-2017 ha intervenido preventivamente los gastos estimados para los Ejercicios 2010 a 2017, 
                                8) que, en el marco de la mejora de los servicios de atención al ciudadano y en aras de potenciar los mecanismos de autogestión Web  para la totalidad de sus afiliados, se ha dispuesto una estrategia de generalización de Usuarios Personales, basados en un único contrato que le permite el uso de la totalidad de los Servicios en Línea del Organismo con el objetivo de mejorar los sistemas de cobros y pagos;

9) que el BPS consultó a AGESIC sobre dicho procedimiento, quien manifestó que el procedimiento de suscripción simple elaborado por el BPS no requería ser tramitado bajo las características de firma electrónica avanzada;

10) que BPS remite los presentes obrados para incorporar nueva actividad a realizar por los Agentes Descentralizados, operando como nueva actividad dentro del Contrato de Servicios de Recaudación de Tributos y Pago de Prestaciones contenido en el Expediente No 2008/11, que se encuentra vigente y fue suscrito por: Abitab S.A., Nummi S.A. (Redpagos), ANDA y Polakof y Cía. S.A.;

11) que, con fecha 8 de mayo de 2017 y, al amparo del Numeral 7, Capítulo V del Pliego de Condiciones que rigió el Llamado, el BPS notificó a las empresas de la incorporación de la nueva actividad, las que  prestaron su conformidad;
12) que en igual fecha se invitó al Correo Uruguayo a participar de la nueva actividad prevista, atendiendo que la contratación de los Servicios de Recaudación de Tributos y Pago de Prestaciones, opera en un régimen carente de exclusividad y como registro abierto, pudiendo incorporarse durante la vigencia del contrato. El Correo prestó su conformidad el 9 de mayo de 2017;

13) que el BPS fijó el precio del servicio en cincuenta milésimos de Unidad Reajustable (0.050 UR) más IVA, por cada suscripción realizada al usuario, considerando la misma como la emisión del comprobante correspondiente por el proceso en el local, 
14) que se realizó la Imputación Definitiva Múltiple   Nº 285 por un monto total de $ 9:000.000 el 13-06-2017 la cual fue intervenida sin observaciones (Artículo 211 Inciso B) de la Constitución de la República) por la Contadora Delegada del Tribunal de Cuentas, Cra. Julia Brown;
15) Que, de dicho documento surge que se realizó la imputación a los siguientes proveedores: 

    Nº Proveedor                  Denominación                          Importe

14620                        Polakof y Cia. S.A.                  $      78.790

11425                        Nummi S.A.                             $ 1:853.139

10322                        Administración NAC                 $    168.969

12304                        Abitab S.A.                               $ 6:124.682

40847                        Asociación NAC                       $    774.420

16) que, con fecha 03 de julio de 2017, se remitió Oficio Nº 4270/17 al BPS solicitando se remitiera la siguiente información:

a) el Pliego Licitatorio que rigió el Llamado Nº 2008/11;
b) copia de los Contratos de Servicios de Recaudación de Tributos y Pago de Prestaciones, suscritos por: Abitab S.A., Nummi S.A. (Redpagos), ANDA y Polakof y Cía. S.A.;

c) Informe si la Administración Nacional de Correos suscribió Convenio al amparo de la Licitación Nº 2008/11;

d) Adjunte Proyectos de Convenios a suscribir con los Agentes Descentralizados;

e) Adjunte Proyecto de Convenio a suscribir con la Dirección Nacional de Correos e informe la norma legal habilitante al respecto; 
f) informe de la Contadora Delegada, en el que especifique a qué corresponde la imputación definitiva que intervino preventivamente con fecha 13 de junio pasado y, en particular, si corresponde a los contratos a suscribir en trámite ante este Tribunal, dé cuenta del motivo de la misma, previo a que éste se pronuncie respecto de los mismos;

17) que la Contadora Delegada informa que la imputación realizada corresponde a lo resuelto por el Directorio del BPS, sobre la base de la Licitación No 2008/11 y en uso del numeral 7 del Capítulo V, donde se establecía la facultad del BPS, durante la vigencia del contrato de incorporar nuevas actividades, fijando el precio a abonar por la misma, previa notificación a los interesados, en virtud de que estos contratos al día de hoy se hallan vigentes y el Directorio de BPS resolvió incorporar nueva actividad (Contrato-persona) destinándose la suma de $ 9:000.000. La imputación corresponde a los contratos a suscribir con los interesados y que fueron adjuntados por la Gerencia de Administración del BPS;
18) que se adjuntó Proyecto de Acuerdo Complementario Arrendamiento de Servicios a suscribir, con el objeto de incorporar como nueva actividad a ser realizada el procedimiento de suscripción simple de Contrato-Usuario-Persona;
19) que se adjunta Resolución del Directorio del    BPS - RD Nº 16-10/2017 de fecha 31 de mayo de 2017 por la cual se resuelve: incorporar como nueva actividad a ser realizada por Abitab S.A., Nummi S.A. (Redpagos), ANDA, Polakof y Cía. S.A. y el Correo Uruguayo, el procedimiento de suscripción simple del contrato de usuario persona al amparo de la Licitación pública contenida en el Expediente Nº 2008/11, el precio del servicio es de cincuenta milésimos de Unidad Reajustable (0.050 UR) más IVA por cada suscripción realizada al usuario, considerando la misma como la emisión del comprobante correspondiente por el proceso en el local. La actividad incorporada comenzará a regir a partir del dia de la suscripción de los acuerdos correspondientes, convencimiento a la finalización del plazo del contrato principal del servicio de recaudación de tributos y pagos de prestaciones en todo el territorio nacional; 
CONSIDERANDO: 1) que el presente Acuerdo Complementario se celebra al amparo de lo establecido en la Licitación Nº 2008/11 y en uso del Numeral 7 del Capítulo V, donde se establece la facultad del BPS de incorporar, durante la vigencia del contrato, nuevas actividades a ser realizadas por los Agentes Descentralizados, fijando el precio a abonar por la misma, previa notificación a los interesados; 
2) que los Contratos con los Agentes Descentralizados al día de hoy se hallan vigentes; 
ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 Literales B) y E) de la Constitución de la República; 
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones al Proyecto de Acuerdo Complementario a suscribir el BPS con Abitab S.A., Nummi S.A. (Redpagos), ANDA, Polakof y Cía. S.A. y el Correo Uruguayo;
2) Comunicar a la Contadora Delegada; 
3) Devolver las actuaciones.
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